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Por reunir los requisitos de ley, el Despacho resuelve: 
 

1. ADMITIR la solicitud de la SECRETARIA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, debidamente delegada por el 
Gobernador del Departamento, con el fin de obtener un pronunciamiento 
sobre la validez del DECRETO 007, expedido por el ALCALDE MUNICIPAL 
DE  ANGELOPOLIS -ANTIOQUIA-, “POR MEDIO DEL CUAL SE 

ACTUALIZAN LAS TARIFAS PARA EL PAGO DE LOS VIATICOS DEL 

MUNICIPIO DE ANGELOPOLIS.”. Lo anterior con fundamento el numeral 
10º del artículo 305 de la Constitución Política, los artículos 22 y 23 de la Ley 78 
de 1986, y los artículos 119 y 120 del Decreto 1333 de 1986. 

 
2. NOTIFÍQUESE personalmente al señor Procurador Judicial delegado ante 

el Tribunal, para que intervenga en el proceso si lo estima conveniente. 
 

3. EXHORTESE  al Municipio de Angelopolis, para que allegue los respectivos 
antecedentes administrativos que dieron lugar a la demanda. 

 
4. FÍJESE el proceso en lista, por el término de diez (10) días, acorde con el 

artículo 121 del Decreto 1333 de 1986. 
 
 
 

N O T I F I Q U E S E, 
 
 

 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

MAGISTRADO 
 


